
RAD 2021-0095 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada 
por la secretaría se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
Por último, de conformidad con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 039 fijado hoy                                                      
08/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ. 
 

 
 
Fecha: 23 de febrero de 2024 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá  

No. Único del expediente 11001400306520210009500 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 750.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 17.000,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 767.000,00 

 
 

Hoy 23 de febrero de 2024. Al Despacho el presente asunto 
con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De otro lado, de conformidad con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 039 fijado hoy                                                      
08/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0641 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada 
por la secretaría se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
Por último, de conformidad con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 039 fijado hoy                                                      
08/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ. 
 

 
 
Fecha: 23 de febrero de 2024 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá  

No. Único del expediente 11001400306520210064100 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 350.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 23.600,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 373.600,00 

 
 

Hoy 23 de febrero de 2024. Al Despacho el presente asunto 
con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2021-1403 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como quiera que el recurso de reposición formulado por el curador ad-litem 
es extemporáneo, el Juzgado dispone su rechazo.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 039 fijado hoy                                                      
08/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1403 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Córrase traslado a la parte actora del incidente de nulidad interpuesto por 
el curador ad-litem del demandado, por el término de tres (03) días de 
conformidad con el artículo 134 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 039 fijado hoy                                                      
08/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 1/2

RV: INCIDENTE DE NULIDAD JUZG 65 MPAL RAD 11001400306520210140300
CREDIVALORES VS DIOMEDES CALDERON IPIA

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/02/2024 17:03
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD JUZG 65 MPAL RAD 11001400306520210140300 CREDIVALORES VS DIOMEDES CALDERON IPIA_0001.pdf;

De: JORGE A GONZALEZ A <gonzalezalonso.jorgeantonio@gmail.com>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 8:00
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
smorales@sferica.com.co <smorales@sferica.com.co>; gerencia@recreact.com <gerencia@recreact.com>
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD JUZG 65 MPAL RAD 11001400306520210140300 CREDIVALORES VS DIOMEDES
CALDERON IPIA
 
BUENOS DIAS.   Encontrándome en el término procesal formuló INCIDENTE DE
NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, con fundamento en el  art. 100
numeral 8º  del  C.G del P. 
Así mismo manifiesto al despacho que corro traslado del presente incidente
de nulidad a la parte demandante y a su apoderado especial conforme a lo
dispueto por el art 78 del C.G. P,  en armonía con la ley 2213 de 2022  art 9o
" ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las
notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y
no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con
firma al pie de la providencia respectiva.No obstante, no se insertarán en el estado
electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a
menores, o cuando la autoridad judicial así Io disponga por estar sujetas a reserva
legal.De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera
de audiencia.Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en
Iínea para consulta permanente por cualquier interesado.PARÁGRAFO. Cuando una
parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a los
demás sujetos procesaIes, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se
prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos
(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje."

Cordialmente, 



29/2/24, 17:10 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook
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Jorge Antonio Gonzalez Alonso 
gonzalezalonso.jorgeantonio@gmail.com  

Cel 316 454 3297
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RV: NOTIFICACION ART. 78 CGP Y ART 9 LEY 2213 2022 INCIDENTE DE NULIDAD POR
INDEBIDA NOTIFICACION JUZG 65 MPAL RAD 11001400306520210140300
CREDIVALORES VS DIOMEDES CALDERON IPIA

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/03/2024 10:45
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
NOTIFICACION ART 78 CGP Y LEY 2213 2022 ART 9 INCIDENTE NULIDAD JUZG 65 MPAL RAD 11001400306520210140300
CREDIVALORES VS DIOMEDES CALDERON IPIA_0001.pdf;

De: JORGE A GONZALEZ A <gonzalezalonso.jorgeantonio@gmail.com>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 10:08
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gustavosolano384@gmail.com <gustavosolano384@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION ART. 78 CGP Y ART 9 LEY 2213 2022 INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA
NOTIFICACION JUZG 65 MPAL RAD 11001400306520210140300 CREDIVALORES VS DIOMEDES CALDERON IPIA
 
BUENOS DIAS. A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN EL ART 78 NUMERAL 14 DEL
CGP Y LO ORDENADO POR  EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022 ...(...).. 

ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las
notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y
no será necesario imprimirlos, y firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con
firma al pie de la providencia respectiva.No obstante, no se insertarán en el estado
electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a
menores, o cuando la autoridad judicial así Lo disponga por estar sujetas a reserva
legal.De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera
de audiencia.Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en
Iínea para consulta permanente por cualquier interesado.PARÁGRAFO. Cuando una
parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás
sujetos procesaLes, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se
prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2)
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

ME PERMITO ALLEGAR LA NOTIFICACION  INDICADA EN EL ART 78 CGP Y LEY
2213 ART 9  DE 2022  AL ABOGADO  RECONOCIDO POR AUTO DE FECHA 7 DE
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FEBRERO DE 2024 Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ 
gustavosolano384@gmail.com DEL  ESCRITO DE NULIDAD POR INDEBIDA
NOTUIFICACION.    

                                                               
             Jorge Antonio Gonzalez Alonso 

gonzalezalonso.jorgeantonio@gmail.com  
Cel 316 454 3297










